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ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO 
DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO 
LOCAL. 

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 El Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con las facultades que le otorga el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 8/89 de 13 
de Abril de Tasas y Precios Públicos, y Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de 
las Tasas Estatales y Locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público,  
acuerda: 
 
     1º.- El establecimiento de  las siguientes tasas por la utilización  privativa y  aprovechamientos 
especiales del dominio público local. 
 
     2º.- La aprobación de la presente ORDENANZA comprensiva de la regulación para 
determinación del importe de las mismas y su aplicación. 

ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE. 
 Las tasas a que se refiere la presente Ordenanza constituyen la contraprestación pecuniaria que 
vienen obligados a satisfacer los particulares por las siguientes utilizaciones privativas y 
aprovechamientos especiales del dominio público local: 
 
 Los usos y aprovechamientos directos e indirectos de la vía pública, su suelo, vuelo y subsuelo, 
terrenos públicos o del común aunque no tengan la condición legal de calle, lugares y espacios de libre 
acceso para el público, que produzcan restricciones al uso público común general o la especial 
depreciación de los bienes e instalaciones o que tengan por finalidad un beneficio particular, aun cuando 
no concurran estas circunstancias. 

ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO. 
  1.-Estarán obligados al pago de las tasas a que se refiere la presente Ordenanza, quienes 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público en beneficio particular. Se considera, 
en todo caso, que reúnen esta condición: 
 
 a).- Las personas naturales o jurídicas titulares De las respectivas licencias, autorizaciones o 
concesiones municipales y los beneficiarios directos del uso o aprovechamiento, cuando este se realice sin 
la correspondiente autorización. 
 
 b).- Las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario. 
 
 2.-En las tasas establecidas por aprovechamientos especiales que afecten a viviendas o 
inmuebles, en general, serán sustitutos del contribuyente, los propietarios de dichos inmuebles, quienes 
podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
 3.- Quienes pretendan el disfrute, utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público, en beneficio particular, vendrán obligados a solicitar y obtener la preceptiva autorización 
municipal para efectuar la misma, la cual deberá exigirse con carácter previo a la liquidación de los 
derechos y ello sin perjuicio de que estos se liquiden por las ocupaciones efectivamente realizadas. 

ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
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 La cuota tributaria será la cantidad resultante de aplicar las tarifas siguientes, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
 
 A efectos de la determinación del importe de las tasas a que se refiere la presente 
Ordenanza se tomará como referencia los valores de mercado del m/2, aprobados por la Junta de 
Andalucía, atendiendo al tipo de bien que es y a la categoría de la calle en que esté ubicado, 
estimándose como valor de aprovechamiento por m/2, el equivalente a los gastos que tendría 
que realizar el interesado para la adquisición de este bien, gastos que se fijan en el interés legal 
del capital que tendría que satisfacer para su compra. 
 
 El importe final de la tasa será el resultado de multiplicar el valor aprovechamiento m/2, 
así calculado, por los siguientes valores: 
 
    1.- Atendiendo al  tipo de ocupación: 
 
    1.1.- Permanente y excluyente: 1. 
    1.2.- No permanente : 0'75.   
    1.3.- No excluyente : 0'50.   
 
    2.- Atendiendo al  tiempo de ocupación: 
 
    2.1.- Igual o superior a un año: 1     
    2.2.- Inferiores a un año : 1/12 por periodos iguales o inferiores al mes. 

2.3.- La ocupación con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntuales, anillas, andamios y otras instalaciones análogas, se liquidarán, por los 
siguientes periodos mínimos: 

 
 a).- Para obras de nueva planta, según superficie construida: 

 
  -Hasta 150 m2: 2 meses. 
  -De 151 a 300 m2: 3 meses 
  -De 301 a 600 m2: 6 meses 
  -De 601 a 1.000 m2: 8 meses 
  -De 1.001 a 1.500 m2: 12 meses 
  -Más de 1.500 m2: 18 meses 
 
  Cuando se trate de naves, los períodos mínimos se reducirán a la mitad. 
 

b) Para obras de reforma o demolición, el periodo será determinado por el 
técnico municipal que informe la concesión de la licencia. 

 
c).- En los demás casos, con ocasión de la concesión de la licencia o 
autorización se determinará el periodo por el que proceda liquidarse por el 
técnico municipal que informe la concesión de la licencia. 

 
 2.4.- Utilización de la vía pública con carteles, vallas u otras instalaciones fijas o 
móviles con fines publicitarios, instaladas o visibles desde la vía pública: 1. 
 
    2.5.-Ocupación de vía pública con contenedores de obra: 113,80 €/anuales por 
contenedor. 
 
       En relación con este tipo de ocupación el beneficiario de la misma habrá de solicitar 
genéricamente la autorización para ocupación de la vía pública por tantos contenedores como 
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desee instalar, sin necesidad de tener que indicar el lugar exacto donde lo va a instalar, lo que se 
realizará, en su caso, en el momento de solicitar la oportuna licencia de obras a que se refiera, 
debiendo el interesado numerar los contenedores correlativamente y proveerse de placa 
identificativa que deberá fijar en el contenedor en lugar visible. Dichos contenedores deberán 
estar pintados en sus extremos con pintura reflectaria.  
 
       Esta tasa se gestionaría mediante Padrón.   
 
       Caso de solicitarse ocupaciones por periodos inferiores, se liquidarán de acuerdo con los 
criterios generales.  
 
       En estos casos deberán proveer a los contenedores de un adhesivo en el que vendrá  
indicado el periodo por el que se concede la autorización. 
 
       2.6.- Utilización en la vía pública de altavoces con fines de propaganda, reclamo, aviso, 
distracción análogos,  Por altavoz al día:    25,10 € 
 
  No están sujetos al pago de la tasa que corresponda la utilización de la vía pública con 
altavoces con ocasión de la realización de campañas publicitarias de carácter oficial, que sean 
de interés social o utilidad pública, así como las realizadas: 
 
    a).- Por entidades benéficas o benéfico docentes. 
    b).- Por organismos de la Administración pública. 
    c).- Por partidos políticos y entidades sindicales legalmente constituidos, cuando se 
refieran a asuntos o materias de su competencia. 

d) Por asociaciones culturales, deportivas, religiosas y otras sin ánimo de lucro. 
 

     3.- Atendiendo a la Superficie ocupada: 
 
     3.1.- Reservas de espacio  = metros lineales x 2. 
 
     3.2.- Apertura de zanjas, calicatas, canalizaciones, pozos en terrenos de uso público, así 
como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía pública.       = metros lineales x 1. 
 
     Cuando esta ocupación impida o dificulte el tráfico rodado las tarifas expresadas se 
incrementarán en un 50% más. 
 
     3.3.-  Ocupación de la vía pública con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntuales, anillas, andamios y otras instalaciones análogas,    = metros 
lineales x 1. 
 
     Cuando esta ocupación impida o dificulte el tráfico rodado las tarifas expresadas se 
incrementarán en un 50% más. 
 
     3.4.- Veladores = m2 de ocupación: 3m2 
 
     3.5.- Utilización de la vía pública con carteles, vallas u otras instalaciones fijas o 
móviles con fines publicitarios, instaladas o visibles desde la vía pública,  = m2 de 
ocupación/año. 
 
     3.6.- Puntos fijos de venta y kioscos      = m2 de ocupación:8m2 
 
     3.7.-Puntos de venta ambulante   = m2 de ocupación. 
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     3.8.- Atracciones, columpios, tiovivos, casetas de feria, tómbolas , circos y análogos  = 
m2 de ocupación. 
 
     3.9.- Utilización privativa o aprovechamientos especiales en favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros: uno y medio por ciento de los ingresos brutos 
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal.  
 
 Tendrán consideración de ingresos brutos los obtenidos en un año natural como 
consecuencia de los suministros efectuados a los usuarios, incluyendo los procedentes del 
alquiler y conservación de equipos o instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios, 
utilizados en la prestación de los referidos servicios. 
 
      3.10.- Ocupación de la vía pública con contenedores de obras. = m2 de ocupación:  6 
m2. 
 
      3.11 Cualquier otra ocupación o aprovechamiento de la vía pública distinta de las 
contempladas:  = m2 de ocupación. 
 
      4.- Atendiendo al tipo de actividad a que se destina la ocupación: 
 
       4.1.- De servicio público: 0'5. 
       4.2.- De interés social: 1. 

4.3.- Para ejercicio de actividad de contenido económico, (comercial, industrial, 
profesional, etc.):1'5.  

       4.4.- Para ejercicio de actividad recreativa o de espectáculos: 2. 
 
 Las ocupaciones de dominio público con atracciones, columpios, tio-vivos, casetas de 
feria, tómbolas y análogos, que se realicen con ocasión de la celebración de las Ferias y Fiestas 
en el municipio, se liquidarán sobre la base de las negociaciones que se mantengan con los 
afectados y en base a los criterios establecidos con carácter general, pudiéndose suscribir 
convenio con los interesados, que serán aprobados por el Pleno.  
 
      5.- Cuando el aprovechamiento especial o utilización privativa se realice mediante 
instalaciones fijas o lleve aparejado modificación, destrucción o deterioro del dominio público: 
2. 
 
 De los valores mercado del m/2 que en cada momento tenga aprobado la Junta, así 
como de sus modificaciones y del interés legal del dinero y las revisiones con ocasión de la 
aprobación de la Ley de Presupuestos u otros, se produzcan, se dará cuenta a la Comisión de 
Gobierno y serán aplicables a las nuevas liquidaciones que se practiquen a partir de este 
momento.  
          
 En relación con las ocupaciones de carácter permanente o igual o superior a un año, se 
aplicarán estas modificaciones con efecto 1 de enero siguiente. 
 
 Las cuotas de las tasas serán las vigentes en  2008, incrementadas en el 3,5 %.  
 

 
 
CALLEJERO MUNICIPAL. 
ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES. 
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Introducir las calles siguientes y su categoría fiscal 
 
Nombre de la vía Cuadrícula Categoría 

fiscal 
AGUSTÍN GOMEZ “EL LUCERO” H11 2ª 
BEATO MIGUEL MOLINA D14 2ª 
HERMANAS CUETO H11 2ª 
MARIANA PINEDA H11 2ª 
PÁRROCO JUAN NAVAS SÁNCHEZ H11 2ª 
PLAZA PUERTA DE MONTILLA E4 2ª 
 
 

ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 
 No se considera exención ni bonificación alguna en la exacción de las presentes tasas. 

ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
 
 Se devenga la tasa anualmente y nace la obligación de contribuir: 
 
 a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia, si  el sujeto pasivo la 
formulase expresamente. 
 
 b) Desde que tenga lugar la efectiva utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
subsuelo, suelo o vuelo de los terrenos de uso público, cuando no se haya solicitado la preceptiva licencia. 
 

ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
 
 1.-La obligación de pagar estas tasas  nace a partir del momento en que se conceda la licencia, 
autorización o concesión municipal para la utilización privativa o el aprovechamiento especial, o en que 
se inicie la ocupación, cuando se realice sin la correspondiente autorización. 
 
 2.-El pago se realizará por el procedimiento de ingreso directo, previa liquidación, que será 
aprobada por el Tte. de Alcalde Delegado del Área de Urbanismo, y que tendrá carácter provisional hasta 
tanto se comunique por el interesado y se compruebe por los servicios municipales que se ha cesado en la 
utilización o aprovechamiento, momento a partir del cual se elevará a definitiva o se practicará nueva 
liquidación por las ocupaciones o aprovechamientos efectivamente realizados.   
 
 Así mismo, podrán practicarse liquidaciones complementarias cuando, como consecuencia de la 
acción inspectora del Ayuntamiento se constatara que en la ocupación se está excediendo de los términos 
de la autorización municipal.  
 
 Tanto en este supuesto como en los de ocupación o utilización sin la debida autorización, las 
liquidaciones se practicarán atendiendo a los siguientes criterios: 
 

 1º.- Si la ocupación excediera de los términos de la autorización, la liquidación tomará 
como punto de referencia de inicio de la ocupación el momento de concesión de aquella. 

 
 2º.- Si la ocupación se estuviera realizando sin autorización municipal se liquidará: 

 
 a) En las ocupaciones permanentes o cuya duración sea igual o superior a un año desde el primer 
día del periodo impositivo.  
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 b) en las ocupaciones temporales por el periodo mínimo de un mes.   
 
 3.- En relación con aquellas ocupaciones que tengan carácter permanente o una duración igual o 
superior a un año, anualmente se elaborará una relación en que consten todas estas ocupaciones, usos y 
aprovechamientos, indicando: 
 

 1º.- Descripción de la porción del dominio público sobre la que se está ejerciendo la  
ocupación o aprovechamiento, (nombre de la vía o del bien; extensión en metros lineales/metros 
cuadrados de la ocupación; etc.). 

 
  2º.- Tipo de aprovechamiento o utilización que se viene realizando. 
 
  3º.- Nombre y domicilio de la persona obligada al pago de la tasa que corresponda. 
 
  4º.- Tasa total resultante de la ocupación. 
 
 Esta relación será aprobada anualmente por la Junta de Gobierno, correspondiendo así mismo, a 
este órgano municipal, la aprobación de las modificaciones que a lo largo del ejercicio se produzcan en 
relación con la misma, modificaciones que tendrán efecto para todo el periodo impositivo, con 
independencia del momento en que se produzcan.  
 
 Esta relación se expondrá al público por plazo mínimo de 15 días para conocimiento de los 
interesados  y la presentación, en su caso de reclamaciones u observaciones, exposición que tendrá el 
carácter de notificación a los interesados.  
 
 4.-Los periodos de pago de las tasas por ocupaciones permanentes o superiores a un año, serán 
los que se establezcan en el plan de cobranza aprobado por este Ayuntamiento. 
 
 El pago de las tasas por ocupaciones de carácter temporal se realizará en los plazos previstos por 
el Reglamento General de Recaudación, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 
liquidación practicada.  
 
 Las deudas de tasas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación general sobre recaudación.  

 
 5.- Cuando el  aprovechamiento especial o utilización privativa lleve aparejada la  destrucción o 
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa  a que  hubiere lugar, 
estará  obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al 
depósito previo de su importe. 
 
 Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento deberá ser indemnizado en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
 
 6.- No podrán condonarse total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere 
el apartado anterior. 
 
 7.- El beneficiario de cualquier forma de aprovechamiento o utilización privativa o especial 
vendrá obligado, durante la ocupación, a la conservación de los bienes objeto de la misma en las debidas 
condiciones de limpieza y a reintegrarlo en las mismas condiciones en que fueron entregados. 
 

ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES. 
  

a) Ocupación de vía pública con mesas y sillas: La colocación en vía pública de un número de 
mesas superior al autorizado y liquidado será considerado como una actuación fraudulenta 
por el titular de la explotación, lo que dará lugar a una liquidación por fraude por el exceso 
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de mesas, a razón de 6 € mesa-expediente-día, estando obligado el sancionado a retirar tales 
mesas en el mismo día en que se le levante el acta correspondiente 

 

DISPOSICION   DEROGATORIA 
 
 La presente Ordenanza  deja sin efecto la anterior Ordenanza Fiscal por la que se regulaba el 
Precio Público  por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, 
aprobada por este Ayuntamiento.   
 

DISPOSICION    FINAL 
 
 La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día 26 de octubre de 1998, será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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	ARTÍCULO 5º.   PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA CUOTA.
	ARTÍCULO 6º.  TARIFAS.
	ARTÍCULO 7º.  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 8º. NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 9º.  
	ARTÍCULO 10º.  
	DISPOSICION DEROGATORIA           
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTICULO 4º.-  BASE IMPONIBLE, CUOTA Y TIPO IMPOSITIVO.
	ARTÍCULO 5º.- DEVENGO Y PAGO DEL IMPUESTO.
	ARTÍCULO 6º.-  BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	D I S P O S I C I O N    F I N A L
	O).- DEMOLICIONES.-

	ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
	CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 1º.-
	ARTÍCULO 2º.-
	ARTÍCULO 3º.-
	CAPITULO II.- EXENCIONES
	ARTÍCULO 4º.-

	CAPITULO III.-SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 5º.-

	CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-
	ARTÍCULO 8º.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPITULO V.- 
	SECCION PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 12º.-


	CAPITULO VI.- DEVENGO
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-


	CAPITULO VII.-GESTION DEL IMPUESTO
	SECCION PRIMERA.- OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-

	SECCION SEGUNDA.- INSPECCION Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 17º.-

	SECCION TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 18º.-
	D I S P O S I C I O N    F I N A L




	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (APROVECHAMIENTOS DE COTOS PRIVADOS DE CAZA Y PESCA).           
	ARTICULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS. 
	ARTÍCULO 3º.- BASE DEL IMPUESTO. 
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
	ARTICULO. 5º.- DEVENGO. 
	ARTICULO 6º.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO. 
	ARTÍCULO 7º.- PAGO. 
	ARTÍCULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- 
	ARTICULO 9º.-
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- 
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






